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administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

notiFicación acUerdos de iniciación de eXPedientes sancionadores
Por esta subdelegación del Gobierno, se ha procedido a dictar los correspondientes acuerdos

de iniciación, por la presunta comisión de una infracción administrativa a la norma que, así
mismo se especifica, a: 

nombre y apellidos: Guus alexander de leeuw
nie: X6322947V
número expediente sancionador: so-309/2012
Último domicilio conocido: Piera (Barcelona), Urbz. can canals, cl/ Pau cassals, 4, Bj
nombre y apellidos; rosen radoslavov Georgiev
nie: X4156880K
número expediente sancionador: so-321/2012
Último domicilio conocido: san leonardo de Yague (soria), c/ real, 7, 3
nombre y apellidos: mohammed Fellah
nie: X2592962B
número expediente sancionador: so-342/2012
Último domicilio conocido: Quintana redonda (soria), c/ real 1
nombre y apellidos: Khalifa traore
nie: X5083680J
número expediente sancionador: so-345/2012
Último domicilio conocido: soria (soria), avda. mariano Vicén, 29, 2, a
nombre y apellidos: andrea lunardon
Pasaporte: Pd5340013G
número expediente sancionador: so-348/2012
Ultimo domicilio conocido: soria (soria), c/ Juan antonio simón, 18, 5, d
norma infringida: drogas, lo 1/1992 - 25.1: consumo / tenencia de drogas / abandono de

útiles, en lugares públicos, si no es infracción penal.
de acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de la disposición adicional cuarta, de

la ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y Funcionamiento de la administración General
del estado (B.o.e. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin efecto la notificación a los domicilios in-
dicados, se hace público el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59) de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y
del Procedimiento administrativo común, (B.o.e. nº 285, de 27-11-92), modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero (B.o.e. nº 12, de 14-01-99); y se les emplaza, como interesados, para
la vista de los aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a de la finalización de la publicación de este anuncio, a fin de que puedan formular las
alegaciones que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan efectuado, se con-
tinuará con la tramitación de los mismos.

soria, 4 de octubre de 2012.–la subdelegada del Gobierno, m. José Heredia de miguel. 2331
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AUDIENCIA PROVINCIAL DE SORIA
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

lista provisional de candidatos a Jurado.
Período de vigencia: Hasta el 31 de diciembre de 2014.
Provincia: soria.
Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI

aBeJar 0000023 arroYo romero BeatriZ m 16794633X
aBeJar 0000203 romero Garcia Basilio V 16685224n
ÁGreda 0000382 aBad GomeZ milaGros m 16690882n
ÁGreda 0000562 BaJo seVillano JaVier lUis V 11845271H
ÁGreda 0000741 cacHo rUBio dominGo V 16764695H
ÁGreda 0000921 castillo Val Francisco a. V 00010005t
ÁGreda 0001101 Garcia PoZa Jose maria V 72878971K
ÁGreda 0001280 JimeneZ PoYo marcelina m 17810576c
ÁGreda 0001460 martineZ alonso mª carmen m 72861381a
ÁGreda 0001639 molero martineZ maria loUrdes m 72877968F
ÁGreda 0001819 ortiZ GonZaleZ rUBen V 16812942B
ÁGreda 0001998 ramireZ cano m. del carmen m 16795308H
ÁGreda 0002178 rUiZ anso clara maria m 25188444V
ÁGreda 0002358 rUiZ PereZ maria teresa m 72878810K
ÁGreda 0002537 sanZ Garcia mercedes m 16794013B
ÁGreda 0002717 YBaÑeZ alison maria teresa m 72896430t
alcUBilla de aVellaneda 0002896 aGUilera moreno GreGorio V 16775676m
alcUBilla de las PeÑas 0003076 martineZ Villa dieGo V 25198573a
aldealseÑor 0003256 martineZ monGe antonino V 16757090a
aliUd 0003435 GomeZ alVareZ maria estHer m 16805674B
almalUeZ 0003615 Ballano roJas Jose emilio V 37791575e
almarZa 0003794 anGUiano orteGa PaUlino V 16783774F
almarZa 0003974 GomeZ ceÑa aBel V 72889207e
almarZa 0004153 moreno orteGa maria sonia m 16809164m
almaZÁn 0004333 aBad ramos maria del carmen m 72873683t
almaZÁn 0004513 anton Becerril Pilar m 16664251s
almaZÁn 0004692 Barrena Garces Veronica m 72887663l
almaZÁn 0004872 BorJaBad GalleGo maria Pilar m 16691338P
almaZÁn 0005051 carramiÑana BorQUe elena m 16775965H
almaZÁn 0005231 ciria soria m. teresa m 72877798K
almaZÁn 0005411 escolano laFUente Petra m 00487219X
almaZÁn 0005590 GalleGo Hernando JaVier V 72885578G
almaZÁn 0005770 Garcia Garcia trinidad m 16674371s
almaZÁn 0005949 Garcia Ucar cristina m 16811071a
almaZÁn 0006129 GonZalo BrUGGmann maria m 72897446G
almaZÁn 0006308 Herrera latorre maria Pilar m 16767526c
almaZÁn 0006488 JUanas aGUilar montse m 16803423Z
almaZÁn 0006668 llUVa Garrido Valentin V 16744828t
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
almaZÁn 0006847 manriQUe Uriel m. anGeles m 16794448d
almaZÁn 0007027 martineZ rodriGo miGUel V 72892244t
almaZÁn 0007206 molinero FernandeZ aGUeda m 72894309H
almaZÁn 0007386 mUÑoZ JimeneZ saUl V 72894536s
almaZÁn 0007566 orteGa HernandeZ mercedes m 72875202r
almaZÁn 0007745 PeÑalBa mUÑoZ maria teresa m 72874597V
almaZÁn 0007925 raYado orteGa Florentina m 17833476n
almaZÁn 0008104 romero naFria Francisca m 72879490B
almaZÁn 0008284 sancHo Gamarra sUsana m 72880600V
almaZÁn 0008463 tarancon camBras estHer m 16788362H
almaZÁn 0008643 Vila QUintana maria aUrora m 16801009s
almenar de soria 0008823 BoroBio martineZ emilio V 72866058B
almenar de soria 0009002 sanZ casado antonio V 16786479K
arancón 0009182 laBanda delso FeliX V 16784102J
arcos de Jalón 0009361 Barrio del Garcia JesUs V 17429127a
arcos de Jalón 0009541 corral FernandeZ Herminia m 17443510B
arcos de Jalón 0009721 Gimeno moÑUX dieGo V 16812865a
arcos de Jalón 0009900 loPeZ rodriGUeZ aGUeda m 16719713r
arcos de Jalón 0010080 moreno maÑas JoaQUin V 02196120B
arcos de Jalón 0010259 riVera Garcia JUana elVira m 24824401H
arcos de Jalón 0010439 tortaJada YUste dionisio V 16700734c
aUseJo de la sierra 0010618 Garcia Pinilla dieGo V 16811856Y
Baraona 0010798 ranZ torrUBiano mariano V 16755559J
BaYUBas de aBaJo 0010978 caPilla VillanUeVa Feliciano V 16721216d
BaYUBas de arriBa 0011157 mateo GalGo octaVio V 16801081H
BerlanGa de dUero 0011337 BadorreY Benito Valentin V 72867730G
BerlanGa de dUero 0011516 Gamarra iZQUierdo anGel V 72868248Q
BerlanGa de dUero 0011696 martineZ HernandeZ Jose lUis V 72869987F
BerlanGa de dUero 0011876 orteGa orteGa Pedro V 16787882K
Blacos 0012055 GonZalo teJedor leandro V 38337946m
BoroBia 0012235 Garcia escriBano maria teresa m 72885332B
BoroBia 0012414 rUiZ modreGo millan V 72871074J
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0012594 alaBernia QUintero JUlio V 36562481W
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0012773 aParicio GonZalo Baltasara m 16668353t
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0012953 Bernal iZQUierdo JesUs V 72892652V
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0013133 caBreriZo GomeZ esPeranZa m 72884786V
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0013312 catalina Barrios Pedro V 72859430F
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0013492 cUra del moreno Honorio V 16695500F
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0013671 esteBan soria JUan manUel V 16785042X
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0013851 Garcia arroYo dario V 16668245F
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014031 GomeZ Hernando emilio V 16750884F
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014210 GUiJarro andres maria amParo m 16788292V
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014390 iGlesias mUÑoZ Patricia m 03472617P
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014569 lamUedra sanZ Placido V 72865764Q
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014749 manZanares Valle del JaVier V 72889698F
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0014928 mateo Hernando iVan V 16813266J
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0015108 moreno delGado carmelo V 16790130s
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0015288 ortiZ romero m lUisa m 72876285a
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0015467 PascUal romero maria mercedes m 72880095H
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0015647 ramireZ mamolar JUlia m 72875767Z
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0015826 romero lallana JUlian V 16734688a
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0016006 sanZ almaZan elena m 72893156s
BUrGo de osma-ciUdad de o. 0016186 torre reJas Victoriano V 16750959J
caBreJas del camPo 0016365 cercadillo dieZ Vanesa m 72884581l
caBreJas del Pinar 0016545 Garcia PoZa Jose antonio V 16800129d
caBreJas del Pinar 0016724 soria romero PaUlino V 16739414Z
candilicHera 0016904 Garces laPUerta JesUs V 16765476V
carrascosa de aBaJo 0017083 moZas cresPo teodoro V 16731017n
casareJos 0017263 PereZ martineZ eUGenia m 16737731X
castilrUiZ 0017443 orte Benito salome m 16729341s
castilleJo de roBledo 0017622 ramPereZ Gil FortUnato V 16765581F
cidones 0017802 GasPar torroBa HiPolito V 16794571V
cidones 0017981 santamaria GomeZ marta m 72889149X
ciria 0018161 rodriGo aBad anGel V 16706374W
coValeda 0018341 aBad PascUal Jaime V 71259306Q
coValeda 0018520 carretero Garcia mª JesUs m 16772123V
coValeda 0018700 Garcia torrecilla Vicenta m 16784369G
coValeda 0018879 Herrero GomeZ Yolanda m 72877634H
coValeda 0019059 JimeneZ morales ernesto V 16729603r
coValeda 0019238 martineZ llorente daVid V 16772120Z
coValeda 0019418 naJera escriBano eVaristo V 16678023X
coValeda 0019598 rUBio Garcia aleJandro V 16812957a
coValeda 0019777 teJedor almeria cristina isaBel m 16811108V
cUBo de la solana 0019957 carnicero Peralta HiPolito V 16730079V
cUeVa de ÁGreda 0020136 martineZ escriBano Victoria raQUel m 72861123K
deZa 0020316 esteBan loZano Pedro V 16798347K
dUrUelo de la sierra 0020495 aBad aBad caYo V 16676883c
dUrUelo de la sierra 0020675 aYUso martin iVan V 72891063s
dUrUelo de la sierra 0020855 Francisco laFUente de amando V 16770990B
dUrUelo de la sierra 0021034 iBaÑeZ Herrero JesUs V 72889522s
dUrUelo de la sierra 0021214 miGUel de cHicote eUGenio V 72867353H
dUrUelo de la sierra 0021393 rUBio BaciGalUPe loUrdes m 16806340X
dUrUelo de la sierra 0021573 Vicente sanZ eUGenio V 16676889a
esPeJa de san marcelino 0021753 redondo martin daVid V 72886574B
FrecHilla de almaZÁn 0021932 aParicio BorJaBad maria m 72889550c
FUentearmeGil 0022112 laGUnas caBreriZo BeniGno V 72875788n
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
FUentecantos 0022291 orteGa carrasco eVa sUsana m 23044145P
FUentePinilla 0022471 HidalGo mUÑoZ celso V 16797804F
GarraY 0022650 aBad rUBia anGela sonia m 16811301a
GarraY 0022830 GariJo BaiGorri laUra m 72887919e
GarraY 0023010 miGUel rodriGo maria Pilar m 16770646n
GolmaYo 0023189 acero rUPereZ ana maria m 16787807s
GolmaYo 0023369 caBreriZo lorenZo Jaime V 16789072s
GolmaYo 0023548 esteBaneZ celis de maria de los anGeles m 12773579t
GolmaYo 0023728 GonZaleZ JimeneZ maria asUncion m 72783569t
GolmaYo 0023908 JimeneZ JimeneZ miGUel anGel V 16780832d
GolmaYo 0024087 martineZ romera dominGo alVaro V 72893731s
GolmaYo 0024267 PascUal lUcas eloY V 16806187H
GolmaYo 0024446 rodriGUeZ Garcia cristina m 72893532t
GolmaYo 0024626 santaBarBara dieZ ilUminada m 16782967m
GolmaYo 0024805 YePes Garcia antonio V 16799162P
Gómara 0024985 HidalGo caPilla anGel V 16808637F
HinoJosa del camPo 0025165 Garces HernandeZ inocente carlos V 16741410d
lanGa de dUero 0025344 dominGo teBa anGel V 16766053l
lanGa de dUero 0025524 monGe alcalde dieGo V 71108742X
lanGa de dUero 0025703 rUBias GomeZ JUan V 72890905H
maGaÑa 0025883 Barranco GomeZ emiliana m 16691833c
matamala de almaZÁn 0026063 anton Barrena ricardo V 16799714P
matamala de almaZÁn 0026242 mUÑoZ Garcia martin V 16791877Z
medinaceli 0026422 cardona ramireZ Francisco V 00537200n
medinaceli 0026601 iGUalador Borra leandro carlos V 72860303Y
medinaceli 0026781 PlaZa HUerta ricardo V 16786176V
miÑo de san esteBan 0026960 GorBea ortiZ JosÉ carlos V 50668506n
molinos de dUero 0027140 PereZ miGUel de satUrnino V 16788174Z
monteaGUdo de las VicarÍas 0027320 Pinilla Utrilla Victoria m 16697849X
monteJo de tiermes 0027499 rio del alonso GreGoria m 70230537Z
morón de almaZÁn 0027679 leal diaZ-GUerra Francisco nicolas V 01176432m
mUriel VieJo 0027858 encaBo rUPereZ elBa m 72860745B
naValeno 0028038 andres alonso leonardo V 72859083m
naValeno 0028218 GaricocHea delGado dieGo V 72887693a
naValeno 0028397 miGUel martineZ dieGo V 72882592P
naValeno 0028577 PereZ laFUente Jacinto andres V 16741786V
nePas 0028756 martineZ BorJaBad silVio V 16712314P
noViercas 0028936 melendo sancHeZ carmelo V 16709187d
ólVeGa 0029115 Baila Villar Fernando V 16801354s
ólVeGa 0029295 calVo amo del Pedro lUis V 36979712J
ólVeGa 0029475 carrasco reVilla Francisco JaVier V 16798870s
ólVeGa 0029654 escriBano marco m. saGrario m 16787008K
ólVeGa 0029834 Garcia martineZ mari carmen m 16787417Q
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
ólVeGa 0030013 HernandeZ Bonilla isaBel m 16747180Y
ólVeGa 0030193 JimeneZ orte maria matilde m 73079693e
ólVeGa 0030373 lUmBreras JimeneZ Jose maria V 16762243G
ólVeGa 0030552 martineZ PereZ Jose manUel V 16018058F
ólVeGa 0030732 mUÑoZ Gil FeliX V 72871063W
ólVeGa 0030911 PomBo aleGrias JesUs eliecer V 72901273J
ólVeGa 0031091 romeo alonso m corPUs m 16798971r
ólVeGa 0031270 sancHeZ JimeneZ eVa maria m 16801758m
ólVeGa 0031450 tUtor marin aleJandro V 16808923V
oncala 0031630 Garcia esPUelas marina m 16695193e
PóVeda de soria (la) 0031809 PereZ PereZ claUdio V 16783559e
QUintana redonda 0031989 BraVo carrillo GreGoria m 16794789m
QUintana redonda 0032168 loPeZ nieto Jose lUis V 16682126l
QUintana redonda 0032348 Vera rUBio andres V 72859555V
rÁBanos (los) 0032528 anGUlo carnicero candida m 16758698r
rÁBanos (los) 0032707 lalinde ramos anGel V 72889197n
rÁBanos (los) 0032887 torres milaGros JesUs V 16745968J
renieBlas 0033066 dieGo de laZaro GaBriel V 16683216m
retortillo de soria 0033246 martin YaGÜe adela m 16728057l
rioseco de soria 0033425 mesonero PaJaro JaVier V 01832747s
roYo (el) 0033605 Gimeno ortiZ JosÉ anGel V 25469306a
roYo (el) 0033785 Vera de martineZ teresa m 16738555Y
san esteBan de GormaZ 0033964 aGUeda Garcia Florencia m 16687465e
san esteBan de GormaZ 0034144 arranZ serrano lorenZa m 16687777n
san esteBan de GormaZ 0034323 caraZo Garcia antonio V 72874727d
san esteBan de GormaZ 0034503 cordoBes PoZo del concHa trinidad m 72877019r
san esteBan de GormaZ 0034683 esteBan cerVero maria m 72893909d
san esteBan de GormaZ 0034862 Garcia ortiZ anastasia m 16753081l
san esteBan de GormaZ 0035042 Hernando orteGa daVid V 16809092W
san esteBan de GormaZ 0035221 laVilla otero Jose lUis V 72878217a
san esteBan de GormaZ 0035401 martineZ HinoJar PaUla m 16716391Z
san esteBan de GormaZ 0035580 moraGa marin Jose maria V 16812161n
san esteBan de GormaZ 0035760 ortiZ caraZo JoaQUin V 16800479Z
san esteBan de GormaZ 0035940 PUente JUeZ marcelino V 72873823W
san esteBan de GormaZ 0036119 romero romero ana maria m 16804772Y
san esteBan de GormaZ 0036299 tomas cerVero FeliX JaVier V 45571664Q
san leonardo de YaGÜe 0036478 alonso alonso maria m 72894368P
san leonardo de YaGÜe 0036658 caBreJas encaBo JUan Jose V 72863502P
san leonardo de YaGÜe 0036838 FeiJoo Pedro de JUan manUel V 13144151l
san leonardo de YaGÜe 0037017 GomeZ GomeZ nestor V 72881358Q
san leonardo de YaGÜe 0037197 loPeZ molinero amParo m 16791330l
san leonardo de YaGÜe 0037376 martineZ san Jose tomas V 72868298c
san leonardo de YaGÜe 0037556 oteo miGUel de isidro andres V 72865914m
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
san leonardo de YaGÜe 0037735 PUerta lUcas JUan mariano V 72868435l
san leonardo de YaGÜe 0037915 sala san Jose JUan V 72874368H
san leonardo de YaGÜe 0038095 YaGÜe martin carlos V 16783698t
san Pedro manriQUe 0038274 Garcia saenZ natiVidad m 16806202X
san Pedro manriQUe 0038454 rincon del moreno Jose antonio V 16809565s
santa marÍa de HUerta 0038633 aParicio BUeno teoGenes V 02950737K
santa marÍa de HUerta 0038813 ordoÑeZ mesa m Pilar m 75635365a
santa marÍa de las HoYas 0038992 Parmo seBastian maria lUisa m 15379317e
serón de nÁGima 0039172 YUBero BorQUe JesUs V 16789960Y
soria 0039352 aGreda torrUBia carmen m 16665551G
soria 0039531 alcalde PascUal marcos V 72893755Q
soria 0039711 almaJano martineZ cecilia m 16726600B
soria 0039890 alonso GonZalo maria carmen m 16748253K
soria 0040070 alVareZ diaZ maria carmen m 72889824H
soria 0040250 alVaro orden la JaVier V 16779068Q
soria 0040429 andres Garcia ana Belen m 72881419P
soria 0040609 anGUlo GariJo maria concePcion m 16801175c
soria 0040788 anton mUÑoZ daniel V 72885958Q
soria 0040968 aramBilet rUBio carmen m 16766074V
soria 0041147 areValo HernandeZ laUra maria m 16811434K
soria 0041327 arriBas carramiÑana rosario m 16671186G
soria 0041507 asensio calVo JUan carlos V 72890539c
soria 0041686 aYllon aYllon roGelia m 16669030X
soria 0041866 BalaGUer caÑada JoaQUina m 39012073W
soria 0042045 Barrera cacHo maria Pilar m 16807682H
soria 0042225 Bartolome neGredo maria PUriFicacion m 16785538t
soria 0042405 Benito romero maria teresa m 16780520l
soria 0042584 Blanco miGUel de maria Pilar m 16805924P
soria 0042764 Boillos caÑaVate emiliano manUel V 72886853Z
soria 0042943 BorreGo Garcia maria montserrat m 15998735G
soria 0043123 caBallero aBad Francisco JaVier V 13072933d
soria 0043302 caBreriZo Pastor ana m 72886381W
soria 0043482 calonGe Barrio Francisco JaVier V 16790946a
soria 0043662 calVo PancorBo maria BeGoÑa m 16786119Y
soria 0043841 cano mata Jose antonio V 16788094a
soria 0044021 carnicero laPresta maria JoseFa m 16779255l
soria 0044200 carrillo BoYero maria cristina m 76150191c
soria 0044380 cascante Gallardo estHer m 72893327W
soria 0044560 cedaZo neGredo JUliana m 16789928c
soria 0044739 cHacoBo YUBero anGela m 16793633e
soria 0044919 ciria FernandeZ milaGros m 16669068W
soria 0045098 corces Garcia isaBel m 16788604F
soria 0045278 cresPo Gallardo maria lUisa m 16809488F
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
soria 0045457 dedicacion de laBenito lara m 72894694n
soria 0045637 delso serrano adoracion m 72859907r
soria 0045817 dieZ ceÑa dionisio V 37803172G
soria 0045996 dominGUeZ dieZ cesarea m 16659416X
soria 0046176 dUro delGado Felicidad m 16758501B
soria 0046355 escalada tUtor Florentino V 16771699F
soria 0046535 esteBan GonZaleZ Florinda m 16766126t
soria 0046715 FermiÑan PereZ Pedro V 16737960d
soria 0046894 FernandeZ llorente miGUel Jose V 71924208B
soria 0047074 Ferrer GiaQUinta sHeila m 72894418n
soria 0047253 FUente martineZ edUardo V 72886391n
soria 0047433 GalleGo GalleGo maria mercedes m 16799633l
soria 0047612 Garcia alBa m. Presentacion m 72868415e
soria 0047792 Garcia calleJo roBerto V 16790683Q
soria 0047972 Garcia FernandeZ maria Gemma m 72881161a
soria 0048151 Garcia GomeZ mario V 72889309d
soria 0048331 Garcia laZaro rUt m 72882545F
soria 0048510 Garcia miGUel de PaUlino V 16728295G
soria 0048690 Garcia PereZ natalia m 72881881X
soria 0048870 Garcia sanZ JUan carlos V 72881365t
soria 0049049 GariJo orteGa sUsana m 72879188P
soria 0049229 Gil arciJa saUl V 72892145Q
soria 0049408 Gil tUron rosa ana m 17742004B
soria 0049588 GomeZ concePcion Pedro manUel V 16782048Y
soria 0049767 GomeZ marin ana isaBel m 16795147H
soria 0049947 GomeZ tierno JesUs V 70645642s
soria 0050127 GonZaleZ Ferreras Fernando V 09679564Z
soria 0050306 GonZaleZ orteGa JaVier V 13092343F
soria 0050486 GonZalo Garcia emilia m 16704834a
soria 0050665 GonZalo romera raUl V 16809339l
soria 0050845 GUerrero calVo maria m 16769602a
soria 0051025 Heras las FernandeZ JaVier V 72888396Q
soria 0051204 HernandeZ BorQUe monica m 72891855W
soria 0051384 HernandeZ GonZaleZ Victor V 16785214K
soria 0051563 HernandeZ martineZ isaBel m 16800379Y
soria 0051743 HernandeZ saeZ ana cristina m 16797395n
soria 0051922 Herrera liceras oscar V 72883198Q
soria 0052102 HUerta la aBad marcos V 72881221V
soria 0052282 iGlesia la rodriGo montserrat m 72885951d
soria 0052461 iZQUierdo anton Francisco JaVier V 16793356K
soria 0052641 JimeneZ amo del maria carmen m 16808477P
soria 0052820 JimeneZ HernandeZ oscar V 16811096m
soria 0053000 JimeneZ recio ramon V 16708562m
soria 0053180 JUGo delso miriam m 72885673F
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
soria 0053359 laFUente Hernando maria eUGenia m 16804403m
soria 0053539 laGUnas corredor sandra m 72897439c
soria 0053718 laPresta laFUente oscar V 72890812V
soria 0053898 lastra BaHon maria carmen m 72883241J
soria 0054077 laZaro laZaro rUBen V 16787586r
soria 0054257 lin lin YiHai m 72895148Y
soria 0054437 llorente mata de la aleJandro V 16809649F
soria 0054616 loPeZ casado ana m 38140096r
soria 0054796 loPeZ neGredo daVid V 72892516l
soria 0054975 lostao esPaÑol maria Victoria m 73196966H
soria 0055155 maeso JUarranZ maria dolores m 16784647Y
soria 0055335 marcelo cresPo JUan V 06797533K
soria 0055514 marin HernandeZ arsenio V 72867086G
soria 0055694 martin alVareZ antonio V 50082654Q
soria 0055873 martin molina carmen m 16663410W
soria 0056053 martineZ BoBeZ GUstaVo V 16805076B
soria 0056232 martineZ Garcia aVelina m 72872720a
soria 0056412 martineZ laFUente Jose miGUel V 16808204B
soria 0056592 martineZ miGUel de nieVes m 16790732l
soria 0056771 martineZ ramos enriQUe V 72865502F
soria 0056951 martineZ VaQUero laUra m 72883234Y
soria 0057130 mateo molina Victorina m 16660431J
soria 0057310 meGino itUrBe JaVier V 16659062r
soria 0057489 miGUel de asensio daVid V 72884952e
soria 0057669 miGUel de miGUel de teodoro V 72865148K
soria 0057849 millan GonZalo marGarita m 16801131e
soria 0058028 molina corral maria isaBel m 15911285t
soria 0058208 moneo dieZ oscar V 16809285B
soria 0058387 mora ontaneda aleXis Gaston V 72904650d
soria 0058567 moreno GomeZ maria estHer m 16809118m
soria 0058747 moron GUtierreZ anGel V 16783689Z
soria 0058926 mUÑoZ JimeneZ satUrnino V 16792858Y
soria 0059106 naFria Boillos Francisco JaVier V 16804053t
soria 0059285 nieto carnicero manUel anGel V 16797162d
soria 0059465 olmeda iÑiGo anGel V 16773766G
soria 0059644 oroZ PereZ Jose PascUal V 16790500V
soria 0059824 orteGa orteGa encarnacion m 72872696W
soria 0060004 PaBlo de FernandeZ roman V 16695253J
soria 0060183 PalaZUelos casado encarnacion m 16717416G
soria 0060363 Parras tirado antonio V 33828776P
soria 0060542 Pastor PereZ m. nieVes m 16778203W
soria 0060722 PeÑalBa JimeneZ sonia m 16809591H
soria 0060902 PereZ cHicote Jose miGUel V 13260514W
soria 0061081 PereZ HidalGo rocio m 72889771B
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Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
soria 0061261 PereZ PereZ Victorina m 16690317e
soria 0061440 PinHeiro reZende elaine m 72885691W
soria 0061620 PostiGo serrano rosa maria m 16800136Q
soria 0061799 raBadan alcaZar del lUis V 50279367X
soria 0061979 ramos marrodan JesUs iGnacio V 16791734d
soria 0062159 recio Francisco daVid V 71445680K
soria 0062338 reoYo Garcia m del carmen m 16771185e
soria 0062518 rincon JimeneZ ana Belen m 72888057e
soria 0062697 roBaYo latorre sonia Pastora m 72890996V
soria 0062877 rodriGUeZ arriBas saBina m 16682685a
soria 0063057 rodriGUeZ torrecilla estHer m 34778827K
soria 0063236 romera laseca raQUel m 16806668Q
soria 0063416 romero Garate leonida m 16666571n
soria 0063595 romero sierra sonia m 72893204V
soria 0063775 rUBio lUmBreras m. teresa m 72878928r
soria 0063954 rUiZ Garcia dieGo V 72889401d
soria 0064134 rUiZ PereZ maria adela m 16795904Q
soria 0064314 saeZ BadorreY cristian V 72892673s
soria 0064493 san Jose PascUal sara m 72884594d
soria 0064673 sancHeZ JimeneZ mercedes m 16805820l
soria 0064852 sanJUan Bartolome maria Gloria m 72963585H
soria 0065032 sanZ aliste estHer m 72895875c
soria 0065212 sanZ FernandeZ daniel V 72890865r
soria 0065391 sanZ loPeZ carmelo V 16795265K
soria 0065571 sanZ santos de JUlia m 16786879F
soria 0065750 seron reGlero cristina m 72882678W
soria 0065930 soBrino moreno carlos V 16794711l
soria 0066109 soria UrQUia BoniFacio V 72861939d
soria 0066289 tarancon GUedan BeatriZ m 72888636a
soria 0066469 toledo altelarrea iVan V 72883848e
soria 0066648 tUtor HernandeZ maria Pilar m 16765356n
soria 0066828 ValdeneBro arenas edUardo tomas V 72894071X
soria 0067007 Valladolid martin lorena m 72889074G
soria 0067187 VeGa aGUdo Hilaria m 13515474F
soria 0067367 Verde arriBas maria JesUs m 38061679Z
soria 0067546 VieJo iZQUierdo maria carmen m 17193689Q
soria 0067726 ViÑaras mUÑoZ artUro V 72868839d
soria 0067905 Zamora marQUes alFonso V 72895343V
sotillo del rincón 0068085 matUte Gil leon Feliciano V 16780794V
taJUeco 0068264 minGUeZ Gracia de matilde m 72869994Z
tardelcUende 0068444 aParicio leal narciso isidro V 16783486H
tardelcUende 0068624 HernandeZ GaÑan Horacio V 72882398K
tardelcUende 0068803 morales laFUente m PaZ m 16739012a
teJado 0068983 laBanda maJan carlos V 72888040m

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Pág. 2701 Miércoles, 17 de Octubre de 2012 Núm. 118

B
O
P
S
O
-1
1
8
-1
7
1
0
2
0
1
2



Municipio Nº orden 1er apellido 2º apellido Nombre S DNI
torrUBia de soria 0069162 GaYa sancHeZ Jose antonio V 72884066X
Vadillo 0069342 aYUso Barrio Victoriano GaB V 16791504d
ValdeaVellano de tera 0069522 larGo mediaVilla JUlia maria m 72883857P
ValdemalUQUe 0069701 carro ValleJo Vicente V 16701813H
ValdeneBro 0069881 alonso mUÑoZ raUl V 72877444n
Valderrodilla 0070060 manriQUe martineZ marcos V 16751497e
Velilla de los aJos 0070240 GalleGo HernandeZ araceli m 72870314n
VillanUeVa de GormaZ 0070419 moreno arJona JUana m 40946252l
Villar del rÍo 0070599 PascUal mneZ. losa Fernando V 72777124H
VillasaYas 0070779 PascUal PereZ Jose antonio V 16801010Q
VinUesa 0070958 carreira sanZ Jose manUel V 72889854W
VinUesa 0071138 HernandeZ rodriGo JUlio V 03737170s
VinUesa 0071317 monGe rioJa miGUel V 72885863J
VinUesa 0071497 rodriGUeZ altelarrea HUGo V 72894184P
VoZmediano 0071677 colon Ferrer mariano V 17172928r

soria, 3 de octubre de 2012.– el secretario, Pedro García Gago. 2299

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACION PROVINCIAL EN ZAMORA

anUncio
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir a los obligados es-
tadísticos relacionados, a los que han sido imposible practicar la notificación por otros medios,
para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas en la ley 12/1989, de 9 de mayo,
de la Función estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de 15 días naturales contados a partir del siguiente a
la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados con las encuestas
que en anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en esta delegación,
sita en Plaza el mercado, número 24 cP 49003 de Zamora. en caso de cualquier duda o acla-
ración pueden llamar a los teléfonos 980508290 y 980508274, dentro del plazo mencionado.

transcurrido dicho plazo sin haber sido atendido el presente requerimiento, se procederá al ini-
cio de los correspondientes expedientes sancionadores de acuerdo con lo dispuesto en la citada ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función estadística Pública, y en su reglamento del Procedimiento
administrativo sancionador, aprobado por el real decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

aneXo QUe se cita:
Razón Social: Juan marti altuna arce. expte. 12001576
Localidad: c/ san Pedro, nº 2, 42100, Ágreda, soria
NIF: 18211375K
Encuesta y período: encuesta de transporte de viajeros mes julio de 2012
Zamora, 3 de octubre de 2012.– el delegado Provincial, Julio césar Hernández sánchez. 2322
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administración local

AY U N TA M I E N T O S

BERLANGA DE DUERO
imPosición ordenanZa Fiscal nº: 16, matrimonios ciViles

elevado a definitivo el acuerdo Plenario de fecha 31 de julio de 2012, por el que se acordó la
imposición de la ordenanza fiscal nº 16, reguladora de la prestación del servicio de celebración
de matrimonios civiles, conforme a las previsiones del art, 17,4 del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, se publica el texto literal de la imposición acordada:

tasas Por Prestación del serVicio de celeBración
de matrimonios ciViles en el aYUntamiento

Artículo 1º.-Fundamento y naturaleza
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la ley 7/85, reguladora de las Bases

del régimen local, en relación con el art. 20.4 de la ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece la tasa por la prestación de servicios de
celebración de matrimonio civil en la casa consistorial y locales habilitados.
Artículo 2º.- Hecho imponible
constituye el hecho imponible de la tasa el conjunto de actuaciones relativas a la celebración

de matrimonios civiles en el ayuntamiento.
Artículo 3º.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes solidarios, las personas físicas

que soliciten la celebración del matrimonio civil que constituyen el hecho imponible de la tasa.
Artículo 4º.- Cuota tributaria
la tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
-días laborables: 70 €
-sábados y festivos: 90 €
Artículo 5º.- Devengo
el devengo de la tasa nace desde el momento en que se inicia la prestación del servicio, en-

tendiéndose por tal la presentación de la solicitud en el registro General del ayuntamiento.
Artículo 6º.- Liquidación e ingreso de la tasa
la tasa será abonada una vez resuelta la concesión de la prestación del matrimonio civil, para

ello presentarán la solicitud en el registro General del ayuntamiento, una vez resuelta ésta,
procederá al pago de la tarifa correspondiente prevista en el artículo 4 de esta ordenanza.

en el supuesto de que, con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la fija-
ción de la fecha, los solicitantes desistiesen del servicio solicitado, se procederá a la devolución
del 50% del importe de la tarifa que se hubiere satisfecho.
Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones
cuando al menos uno de los contrayentes figure empadronado en el municipio de Berlanga

de duero o sus barrios con una antigüedad mínima de 12 meses a la fecha de presentación de
la solicitud en el ayuntamiento tramitado para la celebración de la boda, se reconocerá una bo-
nificación del 100% de la cuota correspondiente.

no se concederán otras bonificaciones ni exenciones de la tasa por prestación del servicio de
celebración de matrimonios civiles en el ayuntamiento.
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disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno de la corporación, en sesión celebrada

el 31 de julio de 2012, comenzará a regir a partir del día de publicación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Berlanga de duero, 1 de octubre de 2012.– el alcalde, Jesús Herrero González. 2328

CASTILLEJO DE ROBLEDO
de conformidad con la el acuerdo de pleno del ayuntamiento de castillejo de robledo, de

fecha 28 de septiembre de 2012, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del
contratación de la gestión del servicio público, mediante concesión, de la explotación del “cen-
tro de turismo rural” casa rural, sito en c/ dª Gregoria, 6, por procedimiento abierto, varios
criterios de adjudicación, y a su vez, se somete a información pública por plazo de ocho días
hábiles, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, contra el cual podrán
presentarse reclamaciones dentro de dicho plazo. 

así mismo, se anuncia licitación conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de castillejo de robledo.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: contratación de la gestión del servicio público, mediante conce-

sión, de la explotación del “centro de turismo rural” casa rural, sito en c/ dª Gregoria, 6.
c) Plazo de concesión: 4 años prorrogables.
3. Tramitación, procedimiento.
a) tramitación: abierto, ordinario.
b) tipo: administrativo.
c) Forma: Varios criterios de selección.
4. Canon de explotación. importe 6.000,00 euros anuales. (tipo de licitación mejorable al alza).
5. Enunciado sucinto de criterios de adjudicación.
- oferta económica más ventajosa: 40 Puntos. el resto recibirá puntos proporcionalmente,

recibiendo el mayor licitador, los 40 puntos.
- experiencia acreditada, con actividad de gerente director, encargado, o actividad hostelera,

si se trata de persona física empresario, o empleado con carga de responsabilidad, o gestión:
(se debe acreditar por medio de documentación, copia de contratos de trabajo, vida laboral, o
cualquier documento acreditativo de la experiencia). el que más, 10 Puntos.

(el mayor, el que suponga una mayor experiencia, promocional el resto).
- compromiso de Proyecto de inversión económica, de promoción, divulgación y publicidad

tanto de casa rural como del municipio, estrategia de negocio, gestión y atracción de turistas,
realización de eventos y jornadas promocionales, y canalización de los mismos, (ejemplo, pu-
blicidad, revistas, periódicos, internet, contratos con agencias de viajes o de promoción turís-
tica....), (se concreta más ampliamente en el Pliego): 20 Puntos. el mayor, el que suponga un
mayor gasto, promocional el resto se realizará valoración proporcional.

- compromiso de Proyecto de inversión económica, mejoras, en la casa rural (mejoras, en
cuanto a la cantidad y calidad tanto de seguridad y prevención, así como de cocina, arcones,
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mobiliario, enseres, Pintura. (se concreta más ampliamente en el Pliego): 20 Puntos. el mayor,
el que suponga un mayor gasto promocional, resto se realizará valoración proporcional.

- compromiso de contratación de empleados. (se concreta más ampliamente en el Pliego).
el incumplimiento de este compromiso podrá dar consigo la resolución del contrato denun-

ciada esta circunstancia por parte del al entidad local: 10 Puntos. la mayor oferta, el resto se
realizará valoración proporcional.

6. Garantías exigidas:
Provisional (importe): 900,00 euros.
definitiva: 10% de la adjudicación final, sobre cuatro años de canon.
Garantía adicional imprescindible: aval por impago de 3 meses, según Pliego.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 20 hábiles desde su publicación.
b) lugar de información, presentación, y obtención de documentación: dependencias del

ayuntamiento de castillejo de robledo, (soria), contacto previo, teléfonos 975 355029. telf.
620 897488, 686 437775, 619 452513.

8. Apertura de ofertas:
el primer jueves día hábil, tras la finalización del plazo de licitación, salvo falta de disponi-

bilidad, de personas o documentos, según Pliego.
9. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario.
castillejo de robledo, 28 de septiembre de 2012.– el alcalde, José manuel García Valle.2339

FUENTETOBA
en la intervención de esta entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril, y 169 del r.d.l. 2/2004, texto refundido de la ley de Haciendas locales
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de esta entidad local menor, en se-
sión celebrada el día 28 de septiembre de 2012. los interesados que estén legitimados según
lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d.l. 2/2004 citado a que se ha hecho referencia, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones; Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: Junta Vecinal.
Fuentetoba, 4 de octubre de 2013.– el alcalde, luciano Hernández recio. 2326

LANGA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de langa
de duero sobre la modificación de la ordenanza reguladora del impuesto de construcciones,
instalaciones y obras.
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Y cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.
ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto soBre constrUcciones,

instalaciones Y oBras
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO LEGAL.
en aplicación de lo establecido en el artículo 106.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de régimen local y de los artículos 15.1 y 100 del real decreto legislativo
2/2004 de 5 marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, este ayuntamiento, establece la presente ordenanza Fiscal reguladora del im-
puesto sobre construcción, instalaciones y obras.
ARTÍCULO 2.- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.
1.- constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expe-
dición corresponda a este municipio.

2.- las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases o de nueva planta.
obras de demolición.
obras de edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición anterior como su aspecto

exterior.
alineaciones y rasantes.
obras de fontanería y alcantarillado.
obras en cementerios.
cualesquiera otras construcciones, instalaciones y obras que requieran licencia de obra ur-

banística.
ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.
son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que sean pro-
pietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras
siempre sean dueños de las obras. en los demás casos se considerará contribuyentes a quien
ostente la condición de dueño de la obra.

2.- son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las correspondientes li-
cencias de obra o urbanísticas o realicen construcciones, instalaciones y obras si no fueran los
propios contribuyentes.
ARTÍCULO 4.- BASE IMPONIBLE.
la base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construc-

ción, instalación u obra.
ARTÍCULO 5.- TIPO DE GRAVAMEN
el tipo de gravamen será el 2%. Para presupuestos inferiores a 1.000,00 euros, se aplicará

una cuota fija de 20 euros por licencia.
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ARTÍCULO 6.- CUOTA.
la cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen.
ARTÍCULO 7.- DEVENGO.
el impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
ARTÍCULO 8.- GESTIÓN.
1.- cuando se conceda la licencia preceptiva o en su caso cuando se inicie la construcción,

instalación u obra en defecto de aquélla (sin perjuicio de exigir la correspondiente licencia)
practicará una liquidación provisional del impuesto y se determinará la base imponible del mis-
mo en función del Presupuesto presentado por los interesados, siempre que, el mismo, hubiera
sido visado por el colegio oficial correspondiente. en otro caso, la base imponible, será deter-
minada por los técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del Proyecto, a cuyo
efecto, éstos podrán recabar del contribuyente cuantos datos sean precisos para su determina-
ción, sin perjuicio de las facultadas inspectoras del ayuntamiento.

2.- a la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del coste
real y efectivo de las mismas, el ayuntamiento, modificará, en su caso, la base imponible a que
se refiere el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigien-
do del sujeto pasivo la cantidad que corresponda, o reintegrándole en su caso.

3.- el presente impuesto podrá exigirse en régimen de autoliquidación, que deberá presen-
tarse simultáneamente al solicitar la correspondiente licencia de obra o al iniciarse la construc-
ción, instalación y obra.

cuando la licencia fuera denegada o las construcciones, instalaciones y obras suspendidas,
los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

las liquidaciones definitivas se practicarán en la forma establecida en el apartado precedente.
ARTÍCULO 9.- BONIFICACIONES.
el Pleno de la corporación podrá bonificar las construcciones, instalaciones u obras que sean

declaradas de especial interés o utilidad pública por fomento del empleo que justifiquen tal de-
claración.

9.1.- requisitos para la concesión de la bonificación:
Para que una construcción, instalación u obra pueda ser declarada de especial interés o uti-

lidad pública deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
1. Por circunstancias de fomento del empleo: Podrán bonificarse las construcciones, instala-

ciones y obras de las empresas que inicien su actividad, o amplíen, según el siguiente cuadro
de bonificaciones:

a) empresa de 1 a 3 trabajadores: 45%.
B) empresa de 4 a 10 trabajadores: 65%.
c) empresa de más de 10 trabajadores: 95%.
Y de la siguiente manera:
el importe total del icio se dividirá entre 5 anualidades y cada anualidad se podrá optar a la

bonificación correspondiente según el número de trabajadores que la empresa tenga en plantilla.
igual derecho tendrán las empresas que amplíen su actividad e impliquen aumento de su

plantilla con idéntica proporción.
9.2.- Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:
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Para poder disfrutar de la bonificación referenciada será necesario solicitarlo ante el ayun-
tamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación:

copia de la solicitud o concesión de la licencia de obra y copia del pago del icio, según lo
establecido en los artículos precedentes.

en el caso de bonificación por fomento del empleo, la solicitud se realizará al inicio del año
natural y la copia de los tc2, o documento equivalente, se referirá al año inmediato anterior,
es decir cuando se inició o amplió la actividad. el sujeto pasivo deberá solicitar el abono y pre-
sentar copia de los tc2 o documento equivalente que establezca la tesorería General de la se-
guridad social, anualmente.

9.4.- concesión de la bonificación:
el Pleno de la corporación, previo estudio del expediente en cuestión, podrá declarar de es-

pecial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones u obras de que se trate y
concederá la bonificación que resulte de la aplicación de la presente ordenanza.

la bonificación se aplicará en el año natural siguiente al de la concesión.
la falta de presentación de la documentación reseñada dará lugar a la cancelación de la bo-

nificación.
ARTÍCULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES.
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosicion Final
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 3 de agosto de 2012, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente el
acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 2 de octubre de 2012.– el alcalde-Presidente, constantino de Pablo
cob. 2337

de conformidad con la resolución de alcaldía de fecha 01/10/2012, por medio del presente
anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento del lote de dos fincas rús-
ticas municipales para destinarlo a cultivo agrícola conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: 
a) organismo: ayuntamiento de langa de duero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: arrendamiento del lote de dos fincas rústicas municipales para

destinarlo a cultivo agrícola:
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1.- el Prado parte izquierda del camino de la ermita 03,03,34 has (parcela 5732 pol. 45).
2.- el Prado Parte derecha del camino de la ermita 02,32,49 has (parcela 5953 pol. 45).
b) duración del contrato: cuatro años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el pliego.
4. Importe del arrendamiento:
a) importe: 2.500,00 euros.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día hábil en que se cumpla el plazo

de 15 días naturales siguientes al anuncio de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) documentación a presentar: según Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
c) lugar de presentación:
entidad: ayuntamiento de langa de duero.
domicilio: c/ real nº 15.
localidad y código postal: langa de duero. 42320.
langa de duero, 1 de octubre de 2012.– el alcalde-Presidente, constantino de Pablo

cob. 2341

MURIEL VIEJO
PresUPUesto General Para el aÑo de 2011

en la intervención de esta entidad local, y conforme disponen los arts. 112 de la ley 7/85,
de 2 de abril, y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de  Haciendas locales, se encuentra expuesto al Pú-
blico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2010, aprobado
inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 8 de agosto de 2012.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
muriel Viejo, 26 de septiembre de 2012.– el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 2329

Próxima a producirse la finalización del mandato del Juez de Paz titular de este municipio y
de conformidad con lo establecido en la ley orgánica del Poder Judicial y el reglamento 
nº 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, se abre un plazo de 15 días hábiles para que quienes
deseen acceder al cargo presenten solicitud por escrito en la secretaría de este ayuntamiento.
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Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en la ley orgánica del
Poder Judicial.

muriel Viejo, 26 de septiembre de 2012.– el alcalde, Vicente r. Berzosa Hernando. 2330

ROLLAMIENTA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de Paz, sustituto, de este municipio y al

objeto de proceder por este ayuntamiento a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho
cargo, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha va-
cante presenten en este ayuntamiento de rollamienta, durante el plazo de quince días, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial
(Boe de 2-04-1985) y en el reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (Boe de 13-
07-1995), para ser juez de paz se requiere ser español, mayor de edad, y no estar incurso en ninguna
de las causas de incompatibilidad que se establece en el artículo 303 de la ley orgánica 6/1985.

rollamienta, 2 de octubre de 2012.– el alcalde, Juan José arévalo García. 2340

SALDUERO
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 20 de septiembre de

2012, el Pliego modificado de condiciones económico-administrativas que rige este procedi-
miento licitatorio se anuncia licitación conforme al siguiente Pliego de condiciones abreviado:

1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de salduero.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: enajenación de solar sito en c/rafael García,102, de 302,78 m2.
b) inscripción registral: tomo 2264, libro 5, Folio 117, Finca 318, inscripción 1ª.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto, con un único criterio de selección, el precio.
4.- Precio de licitación: 31.845,00 € más 6.687,45 € de iVa..
5.- Garantía provisional: será del 3% del precio de licitación, es decir, 955,35 euros.
6.- Garantía definitiva: 5% del precio de adjudicación (sin iva).
7.- Obtención de documentación e información:
a) entidad: ayuntamiento de salduero.
b) domicilio: c/ la Plaza,1.
c) localidad y código postal: 42156, salduero.
d) teléfono: 975 378201.
e) Fax: 975 378548.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de presenta-

ción de proposiciones.
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8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el último día de plazo, durante los 26 días naturales

siguientes al anuncio del Boletín Oficial de la Provincia, en horario de oficina, de lunes a vier-
nes, de 10 a 14 horas.

en el caso, de coincidir el último día de plazo con fecha inhábil, se aplazará al siguiente día
hábil.

b) documentación que integrará las ofertas: la enumerada en el Pliego.
9.- Apertura de las ofertas: en las oficinas municipales, a las catorce horas del tercer día

hábil siguiente a la finalización de la presentación de las ofertas.
10.- El Pliego de Condiciones, está a disposición pública en las oficinas municipales.
salduero, 27 de septiembre de 2012.– el alcalde, Guillermo abad Pérez. 2336

SAN FELICES
aprobado inicialmente la modificación núm. 1/2011 del Presupuesto General del ejercicio

2011 por el ayuntamiento Pleno de esta entidad en sesión ordinaria celebrada el día cinco de
octubre de dos mil doce, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, el artículo 169.1 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, que des-
arrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones.

los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del meritado
texto refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
san Felices, 5 de octubre de 2012.– el alcalde, F. Javier Pascual tabernero. 2342

SANTA MARÍA DE HUERTA
Por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día dos de octubre, se

aprobó inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2012. 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la secretaría General y du-
rante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados que se seña-
lan en el artículo 170 del real decreto antes citado puedan examinarlo, y presentar reclama-
ciones por los motivos que se señalan en el apartado 2 del mentado artículo 170.

en el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten reclamaciones, el
Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

santa maría de Huerta, 3 de octubre de 2012.– la alcaldesa, mercedes aguilar medina. 2327
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ONCALA
de conformidad con el acuerdo del Pleno de ayuntamiento de fecha 19-9-2012, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato administrativo especial para la explotación del servicio de bar en un edificio público,
conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo. ayuntamiento de oncala.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.
2) domicilio. Plaza Juan José lucas 1.
3) localidad y código postal. oncala. 42172.
4) teléfono. 975 381149.
5) correo electrónico, oncala@dipsoria.es
2. Objeto del Contrato:
a) tipo. contrato administrativo especial.
b) descripción. explotación centro de turismo rural con Bar-restaurante.
c) división por lotes y número de lotes/número de unidades, no.
d) lugar de ejecución/entrega: edificio municipal destinado a centro de turismo rural con

bar restaurante.
1) domicilio. c/ afueras 3 y 4.
2) localidad y código postal. oncala 42172.
e) Plazo de ejecución/entrega, duración contrato 1 año.
f) admisión de prórroga, no.
g) establecimiento de un acuerdo marco (en su caso), no.
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso), no.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación, ordinaria.
b) Procedimiento, abierto.
c) subasta electrónica, no.
d) criterios de adjudicación. Varios conforme lo indicado en el Pliego de cláusulas.
4. Valor estimado del contrato: 1.200 euros anuales.
5. Presupuesto base de licitación: canon anual a abonar por el adjudicatario. importe neto

1.200 euros, importe total 1.416 euros, con iVa.
6. Garantías exigidas.
Provisional (importe) no.
definitiva (%) 12.000,00 €.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación (grupo, subgrupo y categoría) (en su caso), no.
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b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso), sí.
c) otros requisitos específicos, no.
d) contratos reservados, no.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 30 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio,

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.
b) modalidad de presentación, registro y correo certificado.
c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
1. dependencia, casa consistorial.
2. domicilio: Plaza Juan José lucas nº 1
3. localidad y código postal. oncala 42172.
4. dirección electrónica: oncala@dipsoria.es.
d) número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedi-

miento restringido), no.
e) admisión de variantes, si procede, no.
9. Apertura de ofertas:
a) descripción, apertura.
b) dirección, salón reuniones-comisiones casa consistorial.
c) localidad y código postal. oncala 42172.
d) Fecha y hora: a las 12 del mediodía de dos días hábiles después de la fecha de finalización

del plazo de presentación de ofertas; si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorro-
gará al siguiente día hábil.

10. Gastos de Publicidad, sí.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea (en su caso). no
oncala, 19 de septiembre del 2012.– el alcalde, martín las Heras García. 2325

M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE SAN SALVADOR
d. Godeardo modrego Val, Presidente de la comunidad de regantes del canal de san

salvador al amparo del artículo 49 de los estatutos de la comunidad procede a la convoca-
toria de Junta General ordinaria, que se celebrará el próximo día 26 de octubre de 2012 en
el salón de actos del Palacio de los castejones a las 19.30 horas en primera convocatoria
y a las 20.00 horas en segunda convocatoria, en la que tratará de los asuntos consignados
en el siguiente:

orden del dÍa:
1º.- lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2º.- examen y aprobación del presupuesto del ejercicio 2013.
3º.- acuerdo relativo a la planificación de riegos y cuotas de riego.
4º.- ruegos y preguntas
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

en caso de que no pueda asistir personalmente, se le recuerda que de conformidad al art. 54
de los estatutos, los partícipes pueden estar representados en la Junta General por otros partí-
cipes, por sus administradores o por sus representantes legales.

en el caso de la representación voluntaria, bastará una simple autorización por escrito bas-
tanteado por el secretario de la comunidad.

tanto la simple autorización como el poder legal, en su caso, se presentarán oportunamente
a la Junta de Gobierno, para su comprobación.

en todo caso, se deberá aportar fotocopia del documento nacional de identidad del repre-
sentado.

todo partícipe tiene derecho a presentar proposiciones sobre cuestiones que no se hayan
anunciado en el orden del día de la convocatoria. Quien desee hacerlo deberá entregar su pro-
posición a la Junta de Gobierno, con ocho días de antelación a la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta General.

durante los cinco días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la Junta General,
quien lo estime pertinente, podrá presentar su candidatura a la Junta de Gobierno para cubrir
los puestos vacantes de la Junta directiva.

Ágreda, 3 de octubre de 2012.– el Presidente, d. Godeardo modrego Val. 2332

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina territorial de traBaJo

sección relaciones laborales y recursos
ref.: convenios colectivos
empresa: thyssenkrupp elevadores, s.l.
código: 42000492012008

en el Boletín Oficial de la Provincia número 112, de fecha 1 de octubre de 2012, que publica
el acta de revisión salarial año 2012 del convenio colectivo de trabajo de la empresa
thyssenkrupp elevadores, s.l, aparecen los errores que para su rectificación a continuación se
especifican:

- en la página 2562, después del título del acta. a continuación de reUnidos. 
donde dice: “en Burgos”.
debe decir: “en soria”.
- en la página 2563, en el punto 9.- apartado b) tablas salariales empleados 2012.
donde dice: salario 2012. “diario”.
debe decir: salario 2012. “mensual”.
detectados dichos errores, solicitamos la remisión de dichas rectificaciones al Boletín Ofi-

cial de la Provincia para su subsanación.
soria, 1 de octubre de 2012.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí molinuevo

estéfano. 2324
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